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PROCESO DE MINIMA CUANTIA 
MC2-022-2023 

 
Objeto: SUMINISTRO DE INSUMOS PARA LA IMPLEMENTACION DE 
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LA ESPECIE 
INVASORA CARACOL GIGANTE AFRICANO (ACHATINA FULICA) EN LOS 
MUNICIPIOS DE LA JURISDICCIÓN DE LA CAS 
 

ADENDA No. 001 
 

El Secretario General de la C.A.S., en uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas mediante el numeral 3.3.3 del Manual de contratación e interventoría, 
adoptado mediante Resolución DGL N° 0000693 de 04 octubre de 2022, y 
atendiendo lo preceptuado por el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 del 2015 
y,  

CONSIDERANDO: 
 

Que la Entidad evidenció un error en la digitación en el ítem 7.5.1 VALOR 
ESTIMADO de la invitación del Proceso MC2-022-2023, por lo cual se cambia la 
palabra Mosquicida Agrícola por MOLUSQUICIDA AGRICOLA 
 
Que estando dentro del término correspondiente para surtir adendas se procede a 
realizar las modificaciones referidas. 
 
En mérito de lo expuesto,  

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el numeral 7.5.1 VALOR ESTIMADO, de la 
invitación publica, el cual quedará así: 
 

Detalle Unidad Cantidad 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

 
PRODUCTOS SIN IVA  

Cal Dolomita Bulto 250 
 $   

16.750,00  
$ 4.187.500,00  

Molusquicida agrícola 
 

Libra 250 
 $   

18.500,00  
$ 4.625.000,00  

SUBTOTAL $ 8.812.500,00  

PRODUCTOS CAUSADOS CON IVA DEL 5%  
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NaCI (sal común blanca) 
para uso animal 

Bulto 250 $ 17.250 $ 4.312.500,00  

VALOR SIN IVA $ 4.107.142,86  

IVA 5% $ 205.357,14  

SUBTOTAL $ 4.312.500,00  

PRODUCTOS CAUSADOS CON IVA DEL 19%  

Hipoclorito de Sodio al 15% Galón 250 $ 22.000 $ 5.500.000,00  

Soda Caustica 
Kilogram

o 
250 $ 13.000 $ 3.250.000,00  

Blades plásticos con tapa 
tipo cuñete 

Unidad 250 $ 15.250 $ 3.812.500,00  

Gafas de Seguridad 
Industrial 

Unidad 250 $ 9.150 $ 2.287.500,00  

Material Divulgativo 
(plegable) 

Unidad 3000 $ 1.100 $ 3.300.000,00  

VALOR SIN IVA $ 15.252.100,84  

IVA 19% $ 2.897.899,16  

SUBTOTAL $ 18.150.000,00  

SUBTOTAL SIN IVA $ 28.171.743,70  

VALOR IVA $ 3.103.256,30  

TOTAL $ 31.275.000,00  

 
El anterior desglose será el tenido en cuenta en la presentación de la oferta 
económica. 

La presente adenda rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

Dada en San Gil (Santander), a los ocho (08) día del mes de septiembre de 2023. 
 
 

 

ELIANA MAYORGA CASTRO 
Secretaria General 

 
Proyectó parte jurídica: Tatiana Bernal Toloza. Abogada contratista.  
 


